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Respetable D¡re.tor:

De c¡nform¡dad con elAcuerdo Gubernativo Número05-2020, se Declara e¡estado de Calamidad Pública en todo elter¡itorio
nac¡onal como consecuencia del pronunciam¡ento de la Organ¡zac¡ón Mundialde la Salud de la epidemia de coronav¡rus

COVID-1g como emergenc¡a de salud pública de importancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención y
Respuesla a casos de coronavirus (COVIDlg) en Guatemala del l\¡inisterio de Salud Pública y Asistencia Social

Estableciendo el plazopor30dlas apadifdel 5dernaEodel año2020, el cualfue ratficado con el Decreto Númefo 8-

2020 de congfeso de la Repú¡bllca de Guatemala de fecha 20 de [,4afto de 2020

Mediante Acuerdo cubernativo 07-2020 se prórroga por treinta días más el plazo de vigencia del Estado de Calarnidad

Pública, conten¡do en el Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de mazo de 2020, ratificado por el Decreto número

-rNo. 
9-2020 del Congreso de la República, de fecha 31 de mazo de 2020,

!t
-Y de contormtdad con las dtspostqones presidenciales en caso de calamidad pública y ófdenes para elestricto cumplimiento

de fecha 16 de l\,4aeo del 2020, y sus modificaciones y ampliaciones de fecha 21 de rnarzo del 2020. Se estableceñ
prohibiciones enfe ellas

1. Se suspenden las labores y actividades en las disti¡tas dependencias del Estado, asl como en el SectoI Privado por el
tiempo establecido y señalado anteriormenle.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de Ia República y Gabinete de Gobierno así como el pe|sonal que determinen cada una de las
autoridades superiores de las ent¡dades públcas

Conforrne a l\¡emorándum DS-|úEM-AP|\¡-005-2020, de fecha 22 de maÍzo del 2020 e l\¡inistro de Energfa y Minas en

atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo e personal
que i¡tegaa esta Institución.

En los numerales4, 5, y 6 se establece que se debe reducir almáx¡mo la asistencia de personal, que se ¡nforme alpersonal
que debe estar disponible en sus hogares para atender clalquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando
los rnsumos necesanos.

Las disposiclones anteriofes afectan la preslación de servicios lécnicos y profesio¡ales con cafgo al renglón presupuestario

029 "otras ÍemLineraciones de pefsona temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el l/]¡nistero de Energía y

[4]nas.

Por lo que las activ¡dades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-33-2020 de prestac¡ón de

seU¡cíos técn¡cos, fue.on realizadas conforme las dispos¡ciones anter¡ores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las

instalaciones del Min¡sterio de Energfa y l\¡inas, asi como fue¡a de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumpllm¡ento a la cláusula 0ctava del C0ntrato Número DCE'33'

2020, celebrado entre la DtRECCIóN GENERAL DE ENERGIA y mi persona para la prestación de servicios Técni.os bajo el

renglón 029, me perm¡to presentar el informe Mensual de activ¡dades desarrolladas én el período del 01 al 30 de Abril

de 2020,



Se d€tallan Actividades a cont¡nuación:

Iérmino de referencia alApoyaren elregistro nacionalde las bases de datos re lacio nadas co n elmanejo de material

radiact¡vo;

Act¡vidad real¡zada: Apové en la actualización de la base de datos (RAlSlpara elfortalecim¡ento de la estructura
regu¡ator¡a, p¿ra la protecc¡ón radiológica y segur¡dad física de las fuentes rad¡activás.

Térm¡no de referencia b)Apoyar en la actualización de las bases de datos para elfortalecimiento de la estructura

regulatoria, especialmente, en seguridad fís¡ca de las fuentes radiactivas y equipos Seneradores de radiación

tontzante;

Actividad realizada: Apoyé en la actualización de bases de datos para el control de expedientes de solicitud para

operar fuentes no selladas, en la pfáct¡ca de medicina nuclear, de números de expedientes 1102'2079, LL50'2019,

1198-2019.

Apoyé en la revisión de solicitud de autorización de cur5os de protección y seguridad radiológica, de los exped¡entes

101-2020,1,45-202A, 198-2020, para operar equipos generadores de radiación ionizante-

Término de referencia d)otras actividades que la Dirección Generalde Energía disponga en función de sus objetivos
y prioridades;

Actividad realizada: Apoyé en otras act¡vidades que la D¡re€c¡ón General de Energía dispuso en función de sus

objetivos y prior¡dades-
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